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BE LA PHOVHGIá DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los í-res. Alcaldes y Secretarios reciban 
.•ja números del BOLETÍN (JUO corre&pondnn ni dig-
•rito, dispondrán que se fije un ejemplar en ei sitio 
lo costumbre, donde permanecerá Lasta el recibo 
\<il número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán dn conservar los BOLK-
iiwfís coleccionados ordenadítmente para su encuta-
UraHción, que deberá veritíenrae caá» año. 

SE PUBLICA LOS LliKKS, MIEKCOLES Y VIEItNES 

Se sufcribo en M Imprenta de la Diputación provinejal, ¿ cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho f efeotuB al semestre y auince pesetas al año, pagadas al solicitar lu suscripción. Los pagos 

e fuera de la cupttal se liarán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo Helios en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la frnt'ctrin ilc panela que resulta. Las suscripciones atrasadas 
RO cobran con aumento pro|)Orcíoual. 

Números suelto" veinticinco céntimos de pê etH. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que f-ean á instancia de parte no pobre, se insertn-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de \M 
mismas; lo de interés particular previo el pago udo-
lanttido de veinte céntimos de peseta por cu da línea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 
.'¡•asideneia del Conscu'o de Ministros 

El Jefe Saperiorde Pniacio oomn-
L i i m á esta rresideDCia lo que sigue: 

' E l M a y o r d o m o M a y o r de 
SS. AA. -RK. los Principes de Ai! .u-
nas rao dicü.coo esta facha: 

«Ei DecaDo de IB Pacnltod de la 
Hes l -Cámnra mo d i ío en esto i t s -
tanto lo que sigue: 

>Excmo. Sr.: Tengo el sén t imion-
.•¡•¡ da participar ó V. E. que Su A l -
t:-¿•i Real la-.Sermo. Sra. D." Murta 
de ion Murcedes, Princesa de Astu-
rif?, ha fallecido, después de recibir 
los Santos S&cramentos, á cqiise 
nusneia do un colapso cardiaco mo-
tivprio por la paresia intestionl de-
perdiente del cólico qne hace dos 
di-s venia padeciendo. E l necideute 
sn inició 6 las doce del día de, hoy, 
siendo asistida desde los primeros 
tonmentos por los Profesores do la 
Fscnlisd de la Real Cámara y los 
Doctores Cervora y Chacón , Huma-

'•;do« á cueva consul ta .» 
Con el m á s hondo pesar traslado 

á V. E. la infausta noticia para sn 
coBccimiento. Dios guarde é V . E. 
michos a ñ o s . Palacio 17 de Octubre 

•dn 1904.—P. ElUuquede&momayr'r 
- Sr. Presidente del Consejo de M i 
nie tros. 

SS. M M . el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia c o n t i n ú a n en 
e»ta Corte sin novedad en BU i m 
portante salud. 

(Gacela del día 18 de Octubre) 

GOBIERNO DE PKOVItlOIA 

JUNTA P B O V I N C I A L 

DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE LEÓN 

Anuncio 
Se hallan en la Secre tar ía de esta 

Cori-oración los titules odminietra-
tives de nombramientos ioterinos 
siguientes, que los interesados pue
den presentarse á recoger: 

O. Ju l ián de Paz Godos, nombrado 
Maestro para la escuela de Quintana 
de Fuseros (Igüefla) , con la dotación 
anual de SOO ptsetas. 

D. Robustiauo Alvarez Goi zález, 
parala de Villa vieja (Priaranza del 
Bietzi ) , con 500 pesetts. 

D . ' Francisca Feroár idez Diez, 
par» la de Ardonciuo (Chozas i h 
Abajo), con SOO pesetas. 

D. Andrés G u t i é r r e j Cañas , para 
la de Valporquero (Vegacervera), 
con 500 pesetas. 

D. Valeutio García Robín, para la 
de Callejo (Sauta María de Ordáf) , 
con ñOO pesetas. 

León 15 de Ustubre do 1904. 
El OobernRdor-PreeídflDto, 

1J. de Irazaiabal 
El Secretario. 

Mannel Capelo 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

EXTRACTO 
DE LA SESIÓN DE 4 DE OCTUBRE DE 1904 

- Presidencia del Sr. Duéftan 

Abierta la sesión á las doce de la 
m a ñ a n a , con asisteocia de los s e ñ o 
res Barthe, Jolis, Garrido, F e r n á n 
dez Balbuena, S á n c h f z Peroftndez,' 
Rodr íguez S á n c h e z , Latas, Alonso 
GoDzález,- Colinas, Bostamante, H i 
dalgo, Berjón, y de Miguel Santos, 
leída el acta de la anterior fué apro
bada. 

' Se leyeron y quedaron sobre la 
mesa varios d i c t á m e n e s de las Co 
misiones. 

Entran en el salón los Sres. Ar -
g ü e l l o . Bello y Franco. 

So dió lectura de varios asuntos 
que pasaron 4 las Comisiones para 
dictamen. 

El Sr. Barthe pidió antecedentes 
de lo que adeudan los Ayuntamien
tos por Contingente provincia! y ra 
lación de los apremiados y uojibres 
de los Comisionados do apremio, 
con tes tándole la presidencia que se 
facil i tarían los datos que pide. 

El Sr. Bustomiint.9 p r e g u n t ó q u é 
razón había tenido la Comisión pro
vincial para no dar lectura de la Me -
uiorin á que hace referencia el ar
ticulo 118 de la ley, contestando al 
Sr. Presidente que la m a y o r í a de los 
antecedentes es tán sobre la mesa, 
no faltando otra cosa que lo refe
rente al estado de cuentas y fondos, 
y como relacionadas con los preau -
puestos, se unir ían á la p resen tac ión 
de és tos . 

Orden del día 

É n t r a s e en él dando nueva lec tu
ra del dictamen de la Comisión de 

Fomento, emitioo en el plan de fd-
í rouarr i les eecuuda.'ics, á cuyo dio-
tau.eü se propoue la siguiente en-
mieudu: .Quy se incluya en el i n -
L r m e que Aará la Diputac ión un fe
rrocarri l que partiendo de Beoaven-
te venga a León, enlazando en esta 
capital con la'linea de Asturias > 

Defendió la eumlejda el Sr. Ga
rr ido, enoemiando la gran utilidad 
y beneficio que reporta ese ferroca
r r i l por la importancia de los pue
blos que oruza, cuya importancia ha 
sido reconocida anteriormente; pues 
esa linea se viene estudiando desde 
el a ñ o 1864, v es tá incluida desde el 
a ñ o 1887 y "l 888 en el plan de los 
que es tudió el Estado como de ab 
soluta convenienciu para ios intere
sesgenerales. Hizo relación de las 
vicisitudes por que habia pasado el 
proyecto, las subvenciones qué se 
habían otorgado y las causas por las 
cuales no se llevaba á la p rác t i ca : 
Qué la Diputación no debe l imitar 
su informe á l íneas de ferrocarriles 
dentro de la provincia, sino que ha 
de comprender todas aquellas que 
produzcan uti l idad a los pueblas de 
la r eg ión : Que la enmienda que de
fiende no vá contra los d e m á s fe
rrocarriles á que el dictamen se re-' 
fiera. Dijoque t r a t ándose de la cons • 
t rucc ióu úe D.000 k i lómet ros para 
todas ¡as provincias de la Nación , 
corresponden á esta provincia cien
to y pico, y que la exclusión ó l i m i 
tación de los trazados debe hacerla 
el Estado. Que siente no se haya 
leído la instancia de los puebles i n 
teresados y de los ofrecimientos de 
és tos , que prueban su entusiasmo 
por la linea, por todo lo (juSi ruega 
á la Comisión se sirva aceptar lu 
enmienda. 

Consultada la Comisión, de spués 
de deliberar brevemente,dijo que no 
la aceptaba para que so discutiese, 
pues se necesitaba aclarar en ella 
uu particular. 

Preguntado á la Diputac ión si la 
tomaba en considerac ión, asi loacor-
dó en votac ión ordinaria. 

El Sr. Bustamnnte.como de la Co
misión, dijo que reconocí» la impor
tancia de la l ínea de Benavente á 
León y el in te rés que había de re
portar á los pueblos, por alguno de 
los cuales tiene verdadera s impat ía , 
pero que la regla segunda dp la 
circular que dir ige á las Diputacio
nes la Coniisión encargada de for

mar el plan de los ferrocarriles se 
c ú n d a n o s , establece que no se ¡n 
cluyan en el ii ,formo, por prohibii lo 
el art. 3: de la ley, los fe r rocr r i l e i ' 
rte vía estrecha ya construido!, ó ad 
judicados, y por eso la Comisión DI: 
le inc lu ía : Que :;dec¡ás ese ferruca 
m i viene A resultar paralelo y á cor 
ta distancia del propuesto de Val -
deras á Palanquines, y por lo tanto, 
comprendido en la regla 3." de d i 
cha circular , á la cual sr; faltarí.'. 
como á la 2." si su hiciera la pró 
puesta: Que do todas las maneras, 
como se trata de nn ferrocarril i m 
portante, cree que " i so aclarase o! 
primer inconveniente, podía incluir 
se en el informe. Contes tó el Sr,' Ga -
rrido que la concusión no está he 
cha, y se parte de un supuesto falsn, 
que lo que hay es que está decla
rado de utilidad pública, lo cual va 
r ía notablemente, y se encuentra 
en el mismo caso que el de Villa • 
franca á Rivadeo y el de Valrieras ¡i 
Palanquines, y de aqui á Cistierna. 
pues en ninguno dé ellos l u y adju 
dicacióu, y si sólo declarovjión de 
util idad publica, lo euarsignifics 1;. 
conveniencia do esos trazados-. Qtií-
el que hayan dicho los Alcaldes eu 
su instancia qne dicho ferrocarril 
es tá concedido, no quiere decir que 
sea un hecho, piies es un error de 
expresión que no debo afectar i la 
esencia del asunto. Su estado lega! 
es la declaración de util idad; do ahí 
no ha pasado y á él debtimos atO' 
nernos; por consiguiente, por este 
lado no hay dificultad para incluir le 
en el informe:Que tampoco hay ver
daderamente paralelismo entre e! 
feirocarril de Valderas á Palacqui-
nos, siendo los dos perfectamente 
compatibles, de mucha importancia 
y uti l idad por la fertilidad de los 
campos que atraviesa el p royecu : 
Que aun en el supuesto de que U 
adjudicación estuviota hecha, que 
no es exacto, podria el Gobierno 
conceder la subvenc ión al feriona-
r r i l de Benavente & León, porque 
para ello le faculta el art. 31 do la 
ley de Ferrocarriles secundarios = 
El Sr. Barthe dijo que votaba In en 
mienda delSr. Garrido, porque ade
m á s de la importancia que tiene, ci 
la ún ica de las comprendidas en el 
dictamen que viene directamente í 
la capital de la provincia, á la cual 
deben dirigirse todas las comunica
ciones de los.pueblos de la misma, 



(jur eer CUM I» que pnuuipiilmenta BI 
h i i l au relaciouudos = E 1 Sr. Hidal 

quiso itclurur uu particulbr, y es 
**l * úmero uue hn <lo ocupar en el 
ii .fuime el fiírrocorril á qun ee refie-
ra la tíammuiia <lei tir. ü » i ri(ío, por 
que viaieutto relaci'toados los de
más en el plan de Obran públ icas , 
pudiera esto tener alguna itopur-
laucia, ittcieodo el Sr. . Bustauiaoia 
que el oú .nero de oide j DO da pre 
loción n iüguDa, ptee para la COIUI 
SIOH lodas las li'.eue son igualmeote 
prtfereutes, ís c u j o tfecto se tomó 
el siguiente acuerdo eu votación or 
dmana: Que para la Diputación uo 
significa preferencia el n ú m e r o con 
que cada l'oea es tá seDalada en el 
pian de ferrocairiles secundarios, 
pues para la D pu tac ióa sou todas 
ellas igualmeute importantes. 

PiegULtadu la Diputación si apro 
baba la enmienda del Sr. (.Tarrido, se 
acordó su aprobación en votación 
ordinaria, pasando á formar parte 
del dictatnou. 

Se l e ; ó la enmienda suscrita per 
loa Sres. Balbueua, Latas, Garrido, 
de Miguel Santos, y Berjóu. para 
que su lucluyau en el iLforme que 
ha de dar la Úiputactón con motivo 
dé los ferrocarriles secundarios, y 
proponga su ejecucióo como de im • 
portaocia, la vifarcacióo del ferro 
car r i l de Valdoras á Palanquinos, 
que arrancando de Valencia de Don 
Juan, pase por Vi l lamaüáu, Santa 
María del Paramo, á recaer á La Ba-
ñeza , dnode e m p a l m a r á con la linea 
uel Oeste. 

Defendida por el primero dé di 
chos señores , s e ' p r e g u n t ó - ó la Co
misión si aceptaba la enmienda, y 

ha bieudu contestada t . t irm i t i vam^n 
te, puso a f o r m a r parte del dictaaien. 

Igu j lo ien te se leyó U enmieudi 
suscrita por los Sres. B . r the . B i r -
j ó n , Bello, Jol.s A Hida g i, para que 
m Uiputacion en el lu f j rmo que 
emita acerca de los ferrocarriles se
cundarios, proponga que en el dicta
men dala Jefatura de Obras púbii 
cas en la linea de La BaQeza á (irao, 
eu el trayecto de Beoavidee a La 
Uagdaie .» , que no detalla el plano, 
pace por los uut imioutos dé Lia 
mas, Las Omi.ñas y Santa María de 
O r d á s . 

Defendida por el Sr. Barthe, fué 
admitida por la C u m i e óu, y pasó á 
formar parte del dictameu. 

Leídas las adiciones que propj -
LO el Sr. Hidalgo al diciaojen do la 
Comisión ueFomento sobre el pian 
de ferrocarriles secundarlos üa la 
provincia: 

1. ' La linea LÚIU. 1 de diclio 
plan que es la de Astorga á L t Ro
bla, aobera cruzar por la cuenca hu
llera ¡ir Valdesauiano y por el poe-
blo de KieHi-. utilizaouo uesde este 
punto á La Magdalena, la carretera 
de León .a Cabnalles. 

'¿ * El apartado letra D del dicta 
meu, deberá entenderse eu el ceñ 
udo de que convenuria incluir en la 
red de fcrrncarriles siCUüdariOd de 
la provincia, uno que partiendo del 
pueblo de Vil lablmo eu la linea de 
Ponferrada á Cangas,^ pasando por 
Murías uo Paredes y Veganenza,. 
enlace con la linea n ú m . 7 en Kieilo, 
aprovechanuo eu todo su trayecto, 
que es de 41 k i l óme t ro s , la carrete
ra ya mencionada 'la Leóu á Caboa-
Ues. Las razones que abonan la ud-

misióo de estas onmipn.Us, ó mi» 
propiamente adiciones y oclurncio 
ues al dictamen, no pueden eer mis 
claras y COLvindiutes. L-í liuea üii-
mero 7 hab 'ia de tener en la expor
tación do los carbones de In r iquísi
ma cupnoa .hullera de Vatdi'enmario 
y de ios granos y legumbres que 
i fluyen al mercado de l i ie l lo , de 
gran importancia «a U m o n t a ñ a do 
Murías de Paredes, una f í e n t e de 
ingresos no despreciable para sub
venir ? los gastos de su construc 
ción y explo tac ión , y con la iiuco 
que propone el dictaoiou en su apar -
tado letra D so acui ta considerable 
mente el recorrido terroviario entre 
el Occidente de Asturias y la Capi
tal de nuestra provincia, puesto que 
los viajeros y m e r c a n c í a s que de 
ésta vayan á aquella ó vir.eversa, no 
necesitan recorrer el trayecto de 
Leóu á Ponferrada.y de esto.punto 
á Vil labliuo, que feo eleva i 200 k i -
l ó m e t i o s , sino que podían hacerlo 
por La Bobla y de ¿quí i Vil lablino, 
con un recorrido que uo llega a la 
mitad del a n t e r i o r . » 

Las defendió su eutor .y admitidas 
por lí, Goniis ióu, pasaron á formar 
paite del dictamen. 

Pasadas las horas de sesión, se le
van tó és ta , señalaodo para la ordoo 
del día de la inmediata, la discusión 
pendiente, ios dictamoi es leídos y 
d e m á s asuntos. 

Leóu 7 üe Octubre de 1904.—Ei 
Secretario, Leopolio Gircin, 

MliV A S 
MN EMtIQUI! CiNTALMMIilim Y CRBSPd, 

INnENlBRl) JKF» DKL DISTHITU MI . 
«Km) DE ESTA I'ROVIRCU. 
H a i i i saber: (Jje p-r U. U o m i t g o 

Al lende , \ec i t o oe esla ciudad, irti 
r ep reseo tac ióo do 1) Tomas A l en
de, vecino de Buban se ha pronen 
tacio en ol Gobierno c iv i l de esta 
provincia, en el día 4 del mes tíu 
Octubre, ó las diez y dos minutos, 
una solicitud de registro para la mi 
na de hulla üamuoa S i m i t i a i Joa 
quina, sita en té rmino del pueblo de 
Veneros, Ayuntamiento de Bnñar . 
Hace la dos ignac :óo eu la forma s i 
guiente: 

E l espacio coniprendido entro las 
minas t joaquina, n ú a i . 2.116;» «Sm 
nombre, n ú a i . a84;« iDichosa. r ú -
mern !2.784,-- Meria 5 . , , n ú m . a . 7 9 8 ; . 
tAutonia , núsn. '¿ 81°<>;» «Uenjts ia . i 
Llama, n ü m . ' ¿ . i l ü j i t M a i í a i ' , 
n ú m . • i . lüh , , y .2.* Uoiresia a l i a -
r i i 4.*. i ú m . - ' . U S . » 

Y hablen In hecho constar esto i n -
tertsadoque t.ieuo realizado el de 
pósito prevenido por la le.?, se ha. 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. (Jnbernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que so anuncia por medio del 
prepeute edicto para que en el t é r 
mino do treinta o i i s , contados desde 
su fechi,puedan presentar en el (3o-
biero" c iv i l PUS oposiciones lo? que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art 21 del Reglamento 
de Minoría v igente . 

El expediente tiene el n ú m 3.389 
Lsó-i 15 de Octubre de 1901.—E. 

t a n í a h p i e i r a . 

ADMINISTHACIÓN D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

U ilación de las minas subastadas sin resultado, que be remite al Sr. Gobernador c i v i l , para que en uso de sus atribuciones, se sirva declarar franco y re-
gistrable el terreno que las mismas comprenden 

Número 
de la 

carpeta 

773 
811 
8 i a 
SI8o 
986 
B87 
988 
B89 
990 
W»i 
993 

I-.021 
! .••M 
I .-¿82 
• i . aaa 
1.234 
1.241 
l.VñU 
•1.252 
1. 253 

828 
1.247 
1.467' 
1.269 
1.270 

NOMBRES DE LAS MINAS 

La Vieja . . . . . 
María Dulores. 
La Esperanza. 
La Vista. 
Friera 
Sobrada.. 
Oencia . . . 
A m p a r o . . . . . . 
Etnma 
Cont inuac ión . 
Integra 
Potosí 
Elov . 
4." Vitoria 
3.' V i t o r i a . . . . 
Vitoria 
Feliciüad 
A uto a 
Borrell 
C i r í a c o . . . . . . 
Perla 
2 * V i t o r i a . . . 
Munguía 3 ' . 
Muoguía a.*. 
Mungu ía 4 . ' . 

Clase de mineral 

P l o m o . . . . 
Hierro y otros. 
I d e m . . . . . . . . . 
H i e r r o . . . . . . . . 
I t e m . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem. . . . . . . . . 
P i o r n o . . . . . . . . . 
C o b r o . . . . . . . . 
Hierro. 
Hlumd 
Z i n c . 
Hn t ro . . . : 
Idem 
I l e m 
Idem 
H u l l a . 
Hierro 
Hulla ' . . 
Idem 
H e r r ó 
I d e m . . . ; 
Hulla 
Idem 
Idem 

- Término manícipal donde radican 

San Martín de Moreda. 
I d e m . . . . 
L t e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
S u b r a d u . ; . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Oerjci». . . . . . . . . . . . . 
Pa radaseca . . . . . . . . . . . 
Idem 
O e n c i a . . . . . . . . . . . . 
Sobrado 
O . - u c m . . . . . . . . . . . . . . 
Sobrado, 
Oencia 
Idem 
Idem 
Berlauga.. , 
Sobrado 
Berlanga 
F a b e r o . . . . . . . . . . . . . . . . 
Rediezmo. 
Puente Domingo Florea. 
Pá ramo del S i l . . . . . . . 
Noceda 
Bembibre 

NOMBRES DE LOS DDESOS 

D. Felipe Bo 'e lón 
Rafael M n q u é s 

Idem 
D. Cigimiro Z ipata 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Nicanor Farr.ánriez 
ídem 
D. Casimiro Zapata 
Idem . ' • , 
D. E-itebsn Pueyo 

A Casiniro Zapata 
» Secuudino Vi t i r n 

l i em 
Idem 
D. H gino Cas taño 

Pedro O n a n d i á 
Juan Patau 
Víctor de L'cua 
Pedro Alzaga 
Secundioo Vitor ia 
Víctor de Liona 

Idem 
Idem 

l.eóu 13 de Octubre de 1904.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Sata . 

Don Antonio Martin y Lunas, Se
cretario de la Audiencia provin 
cial de León. 
Certifico: Que constituida la Jun

ta d» gobierno de esta Andiencia, en 
conformidad á lo preceptuado en el 
art . 33 do la ley del Jurado, se pro
cedió por la misma, en audiencia 
públ ica , al sorteo para la formación 
de las listas de jurados que han de 
actuar durante el p róx imo año de 

1905, v conocer en las causas de su 
competencia,quedando formadasde-
fiuitivamente en la siguiente forma: 
Partid» judicial de Valencia de Han 

Juan 

CABEZAS DB FAMILIA 
Nombra y apellidos y vecindad 

D. Fél ix Barrientes Gonzá lez , de 
Fuentes de Carbajal 

D. Isidro Alvarez Melón, de ( i u -
sendos 

D. Marcelino Cas t añeda Herrero, do 
Castrofuerte 

D. Braulio F e r n á n d e z , d& Campo de 
Vil lavidel 

D. Marcelino Alvarez Pozo, de Ca
breros del Rio 

D. Matías Pérez Rubio, de Corvillos 
de los Oteros 

ü . Daniel Garcia del Valle, de V i 
Habrás, 

D. Santiago Rey Castillo, de Villacé 
D. Ramón Alvarez Garc ía , de V a l -

de vimbre 
D. Isidoro Bernardo Rebollo, de Ma-

tadeón 
D. Froilán Castro Bermejo, de San

tas Martas 
D . Antonio Garcia Conejo, de Toral 

de los Gozmanes 

file:///ecit


D. JerÓDimo Báez Tocino, do Valen-; 
cía de Don Juan 

I) . Kicolati A ü í a González , de Va! 
diiraB 

D. Nicolás Garrido Pérez , dolzegre 
O. Paulino Araez, de Ardón 
D. Vicente ü a r c i a Herrero, de A l 

gadefe 
D. Ambroüib F e r n á r d e z Fe rnández , 

da CauipazsB • 
D. Eugenio Guerrero Marcos, de 

Fresno de la Vega 
D. Baltasar Alvarez CaetaSeda, de 

GorJoFicülo 
D. Pedro Redondo Manovol, de Va 

Ittncia de Don Juan" 
D. Gervasio Pascual Delgado, de 

Villahraz 
D. Jcaé L'adenas Huerga, de V i l l a -

manrios 
D. Ambrosio Pérea Garc ía , de V i -

l\: f-jr 
D. José AifLi¡reoie Beincso, de V i - ' 

Hamafian 
D. Celestino Borrego Pérez , de V i -

llaquejido 
D. Servando Marcos Bodega, de V i -

llamafién 
D. Pedro Colinas Rodr íguez , de V i 

Uanucva de les Manzanas 
D Juan González Santos, de Vil la-

hornate 
D. Mariano Navarro Astorga, de V i -

HamandoR 
D. Lázaro Huorga González, de V i -

llaquejida 
D. Esteban Bla ixo Mart ínez , de V i -

liannevade las Manzanas 
D. RafaerSürr ieDtos Merino, de V i -

llcbraz : 
D. Mi-rcelo Garc ía García , de Val -
. demora . 
D. Nicolás V i z i n Alonso, de San 

Miliáci 
D. Leandro García Gaitero, de Ma

tanza" •• 
.D. Juan Rodr íguez Blanco, de San-

tes Mairtus 
D. Bonito Andrés Fe rnández , de 

Cu billas de los Oteros 
D. Gregorio Merino Gaitero, d é Cas 

tilfalé 
D. Angel Ramos Santos, de Cás t ro -

fúfr te 
D. Wenceslao Alvarez Mar t ínez , de 

Ardón ; • ' 
D Honorio Garcia Delgado, de A l -

D.Valeriano Alonso, de Izagre •.. 
D. Pablo Marcos Bodega, de Fresno 

de la Vega . 
O. Francisco Alvarez Nova, de Ca 

breros del Rio 
D. G:ibino F e r n á n d e z R o d r í g u e z , de 

' Villácé 
Ü. Luciaco Alonso Argüe l lo , de 

Valdevimbre 
D. Alejandro Alonso Pérez , de Val -

demora 
D. Vicente Domínguez Gaitero, de 

San Millán 
D. Valent ín Centeno Balado, de Va l 

deras 
D. Pablo Perreras Santos, de Víl la-

hornate 
D. Manuel Andrés Andrés , de Vi l la -

nueva dé las Manzanas 
D. Patricio Gareia Garcia, de Villacé 
U. Dionisio González Huerga, de 

Villuquejida 
D. Ramón Llórente Rodr íguez , de 

Izagre 
D. Cipriano Fe rnández Gallego, de 

Pajares de los Oteros 
O. Benito Alonso Alvarez, de Valde-

vimbre 
•D. Lorenzo Barrientos Garcia, de 

Castilfnlé 
O. Pedro Alonso Mar t ínez , de Ardón 
D. Victoriano Fe rnández Pérez , de 

Cimanes de la Vega 

D Cruz Alvarez Cas t añeda , de l í o r -
doncillo 

D. Felipe Arce Fontani!, de Izagre 
U. Manuel López Cadenas, de Alga 

defe 
D. Joaqu ín Alvarez Raposo, de Ar

dón 
D. Juan Blanco Matanza, de Gu-

sendos 
D. Miguel F e r n á n d e z Pérez , de V i 

lla braz 
D. Indalecio González Diez, do Val -

deras 
D. Pablo F e r n á n d e z Fe rnández , de 

Valverde Enrique 
D. T o m á s Garda Borrego, de Vil la 

hornate 
D. A g u s t í n Mar t ínez Rubio, de V i 

l lacé 
D. Bernardo Gut i é r r ez Vivas, de Vi -

l i amañán 
D. Nicasio Huerga Rodr íguez , de 

Villamandos 
O. Francisco Márt luez Cadenas, de 

idem 
D. Benito Cadenas Zotes, de Vi i la -

quejida 
D. Francisco González González , de 

Villabraz 
D. Ceferiuo González Garrido, de 

Valencia de Don Juan 
D. Inocencio Cisneros Luengo, de 

Santas Martas 
O. Esteban Merino Mar t ínez , de 

Matanza 
D . Atanasio Alvarez Gallego, de 

Matadeón 
D. Vicente Casado D o m í n g u e z , de 

Gordoncillo 
D. Gabriel Huerga Chamorro, de 

Campazas 
D. Joaqu ín Alonso Rubio, de Ardón 
O. Bonifacio Mar t ínez ¡Sánchez, de 

Pajares de los Oteros 
I i . Turcuato Garrido González , de 

Valencia de Don Juau 
D. Lorenzo F e r n á n d e z Fe rnández , 

de Villacé ' 
D. Protaeio García Garcia, de Va l -

deras 
D. Fausto del Rio Bermejo, de San-

tss Martas 
D . Bar to lomé Santa Marta Rubio, 

de Corvilloa de los Oteros 
D . Valeriano Alvarez Nava, de Ca

breros del Rio 
D . Jacinto Su t i l Mart ínez , de Ardón 
D. Braulio Aguado Redondo, de Ci 

manes de la.Vega 
D. Benito Chamorro Chamorro, de 

Castrofnerte 
D. Eleuterio Pérez García , de Va l -

deraa 
D. Andrés Pérez Gu t i é r r ez , de V a l -

verde Enrique 
D. ü a u u e l Fuicón González, de V a -
- lencia 
D . Rogelio Campo Muelas, de Paja

res ae les Oteros 
D. Cándido Alonso Gallego, do Ma

tadeón 
D. Sevufín Rio Rodr íguez , de Valde-

inora 
D. Gabriel Alonso Mateos, de Valde-

vimbre 
D. Santiago Pintor Garcia, de Toral 

de loe Guzmanes 

Capaciiades 

D. Maximiano Alonso González, de 
Valderas 

D. Toodolindo Cano P e ñ a , de i d . 
D. Pedro González González , de i d . 
D. Niceto González González, de i d . 
D. Pedro F e r n á n d e z Blanco, de i d . 
D. Anastasio 'Temprano Campano, 

de i d . 
D. Fructuoso Fe rnández Es t ébanez , 

de i d . 
D . Guillermo G u z m á n Ortega, de id . 

D. Eulogio Alonso Lorcnzaua, de 
Valencia de Don Juan 

D. R a m ó n Alcón Redolat, de id . 
D. Felipe Borjon Mar t ínez , de i d . 
D. Julio Berjóü Mar t ínez , de i d . 
D. Celestino Diez J u á r e z , de i d . 
D. Antonio DiezJuau, de i d . 
D. Fidel Garrido Garcia, de i d . 
D. Francisco González Duque, de id . 
D. Adolfo Garrido Merino, de id . 
ü . Emilio García Garc ía , de i d . 
D . Isaac Garcia de Qu i rós , de i d . ' 
D . César Garcia de Quirós , de id . 
D. Fermiu García Garcia, de i d . 
D. Telesforo Manovol Luna, de i d . 
D. Melquíades Manovel Luna, de i d . 
D. Tomás Pérez Domínguez , de i d . 
U. Alborto J u á r e z Lorenzana, de id . 
D. Elíseo Ort iz Mar t ínez , de i d . 
D. Dionisio Calvo de Abajo, de Va l 

deras 
D. Luis Alvarez Dnquu, de Valencia 
D. Lamberto Merino Serrano, de i d . 
D. Antonio Borrego R o d r í g u e z , de 

Villademor 
D. Alejandro Barbero Pérez , de i d . 
D. Valentín Cabañeros Fuertes, de 

ídem 
D. León Cabañeros Fuertes, de id . 
D. Francisco Garcia Ca r r eño , de id . 
D. Lucas Alcnso Huerga, do Villafer 
D. Francisco Falcón Mar t ínez , dá id . 
D. Adolfo Calvo Rodr íguez , de V i -

U a m a ñ á n 
D. Migue l Cid de la Fuente, de i d . 
D. Sergio Forrero Gonzá lez , de i d . 
D. Lázaro López , de i d . 
D. Marcial Gómez Ordás , de i d . 
D Mariano Bar to lomé Calvo, de 

Gordoncillo 
ü . Pedro Mart ínez Melón, de V i l l a 

demor 
D. Pedro F e r n á n d e z González , de 

Villafer 
D. Pedro Alonso Vázquez , de V i l l a 

demor 
D. Andrés González Colinas; de V i 

llafer 
D. Tomás Gómez Rubio, de i d . 
D. Ju l i án Chamorro P á r a m o , de i d . 
D. Sinfonauo Vázquez Cadenas, de 

Villademor 
D. Gregorio Zotes Mar t ínez , de i d . 

Y para su inserción én el BOLETÍN 
OFICIAL de la p rov inc i a , á los efectos 
del ar t . 33 de la l e ; del Jurado, ex 
pido la presente, visada por el señor 
Presidente y sellada con el de és ta 
Audiencia, en León á 16 dé Agosto 
de ISOl .^-V." B.°: E l Presidente, 
ViáUa. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía cmslitucional de 
Hllatnorafíel 

S e g ú n me participa el vecino de 
Grajaiejo, de este A;un tamieu to , 
Pablo Cascailana Rojo, el día 11 
del corriente desapareció de su casa, 
donde se hospedaba, Juan P rádaoos , 
de oficio campanero, s e g ú n é l , na
tural de Valladolid, de 71 años , sin 
que hasta la fecha se sepa de su pa -
radero, l levándose consigo, y de la 
propiedad de varias personas, las a l 
hajas siguientes: 

Un reloj de oro, un parde pen
dientes del mismo metal, dos pares 
idem de plata, quedando á deber SO 
pesetas, y causando perjuicios á los 
vecinos del citado pueblo. 

Las sefias del Juan P r á d a n o s s o n 
les siguientes: 

Edad 74 años , estatura 1,800 me
tros p r ó x i m a m e n t e ; viste pan ta lón 
azul, blusa negra, boina ídem, calza 
alpargatas; su aspecto serio, con 
barba y sin bigote. 

Ruego á las autoridades y Guardia 

c i v i l la buüca y capinra del citado 
Juan, y caso do ear hab ía» lo coa 
duzcan á esta Alcaldía á responder 
de los cargos que fe le hacen. 

Villatnoratiel 14 de Octubre de 
1901.—El Alcalde, Facundo Nava. 

Alcaldía eomíilucioiwl ¿e 
Valderrey 

S e g ú n manifes tac ión que ante 
esta Alcaldía ha hecho D- J o s é Gar
cia Prieto, vecino de Matanza, el 
dia 21 do Septiembre ú l t imo , y hora 
de las catorce, se a u s e n t ó de su do
mici l io su hijo Ezeqniel Garcia del 
Río, de 20 años de edad, soltero, de 
estatura regular, color t r i g u e ñ o , de 
pocas carnes, ba rb i l ampiño ; viste 
pan ta lón y blusa de teladerayadillo, 
chaleco do paño negro,camisa y c a l 
zoncillos de a lgodón , boina, y calza
ba berceguies. 

Se ruega á las autoridades yugan
tes de la policía procedan á la busca 
del expresado Ezeqniel, y caso de 
ser habido lo conduzcan á esta A l 
caldía para su entrega al padre. 

Valderrey 10 de Octubre do 1904. 
— K l Alcalde, Isidro Luengo. 

Alcaldía constitucional de 
Argama 

El vecino de San Juan de la Mata, 
Eulogio Osorio Pérez, me manifiesta 
que el dia 18 de Septiembre ú l t imo 
se a u s e n t ó do,sn domicilio su h i jo 
Manuel, i gno rándose su paradero; es 
de 18 a ñ o s de edad; ves t ía traje de 
pana color rojo, sombrero negro, y 
calzaba botes, t ambién negras. 

Se ruega á las autoridades la bus-
c a y captura de dicho j o v e n , y caso 
de ser habido lo pongan á disposi
ción de su padre. 

Arganza 9 de Octubre de 1904.— 
El Alcalde, Gerardo González . 

Don Celestino Diez Velasco, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Toreno. 
Hago saber: Que la segunda su

basta para el arriendo en venta libre 
de todas las especies de consumo de 
este t é r m i n o , comprendida la sal y 
el alcohol, aguardientes y licores 
para el a ñ o de 1905, se ce lebrará en 
estas casas consistoriales el día 23 
del corriente, y horas de las once á 
las treco. 

Que dicha subasta ha de tenor l u 
gar por el sistema de pujas á la l l a 
na, y con snjeción ol pliego de con
diciones que es tá de manifiesto en 
la Sec re t a r í a do este Ayuntamiento . 

Q i e el importe total de las espe
cies arrendables y recargos autor i 
zados, es el de 13.209,41 pesetas, 
siendo el tipo m í n i m o psro hacer 
proposición el de las dos terceras 
partes de esta cantiuad. 

Qnela fianza que hab rá de pres
tarse Consistirá en la cuarta parte 
del importe por el cual resulte ad
judicado el remate, debiendo quedar 
depositada en la Caja municipal . 

Que la g a r a n t í a necesaria para 
hacer postura será el b por 100 del 
importe de las dos terceras partes 
quo se seña lan como tipo m í n i m a 
para el remate, pudiende depositar
se por cualquiera de los medios que 
autoriza el ur t . 277 del Reglamento 
vigente . 

Y finalmente, que el remate e i 
tan sólo por un a ñ o , y que se adju
dicará á favor del mejor postor. 

Toreno á 14 de Octubre de ICOl, 



—CeleetiDO Diez.—E! Secretario, 
Adolfo F e r n á n J e z . 

Alcaldia constitucional de 
Santiago Millas 

Et dia 24 del corriente, & IBS ocho 
en punto, t endrá l u g o : el arriendo 
de los derechos de coneumot) de este 
Municipio para 1805, coo facultad 
de la exclusiva en las ve&tsg al por 
menor de los vicoe, cernee frescas y 
saladas, y las que ee degü ' ; l leu paru 
salarse en la matanza, hujo los t i 
pos de 1.250 pesetas los vinos, 250 
pesetas las carnes frescas, y 2.000 
lasque se degüe l l en para salarse, 
con las d e m á s c láusu las del pliego 
de condiciones que obra eo Secre
t a r í a . 

Santiago Millas 13 de Octubiede 
1904.—El Alcalde, Cayetano Fer
n á n d e z . 

Don José AIODSO Mart ínez , Secreta
rio del Ayuntamiento consti tu
cional de Santiago Millas, del que 
es Alcalde D. (Jayeta i io .Feroán-
dez A lonso . 
Certifico: Que on el presupuesto 

general ordinario de este Ayunta-
miento para ei año de 1905, aparece 
como ingresos la suma de 4.366,75 
pesetas, y como gastos 6.952 pese
tas, resultando, por tanto, ua défi
c i t de 2.585,í. '5 pése tes . 

Para cubrir este déficit se acordó 
proponer un.arbitrio módico extraor
dinario al Gobierno de S. M . sobre 
l&H l eña s que se consuman dumvte 
expresado ejercicio, cuyo consumo 
se considera en 517.050 kilogramos, 
que á razón do 50 cén t imos los 100 
kilos, vienen é cubrir el déficit indi 
codo, cuyo precio E U excede del 
25 por 100 que tiene como precio 
medio d i c l i . especie en la localidad. 

Y para qu'n conste, y su exposi
ción al públ ico, se expide este anun
cio, visado por el.Sr. A Icalde, en.San
tiago MilUis á 18 lie Octubre da 
1804.-JOFÓ Alonso. — V." B.°: El 
Alcalde, Cayetano Feruindez. 

A Ictdiia conslitucional de 
Quintana del Oattillo 

Por acuerdo (le la Corporación de 
mi presidencia y Junta de asociados 
del mismo, so saca ¡4 pública su
basta, tí venta libre, los derechos de 

•consumos sobre vivios y aguardien
tes para o) año próximo no 1905, te
niendo lugar la'primera subasta el 
dia 23 del actual y hora de las doce 

-de la m a ñ a n a , á la una de la tarde, 
ante la Corporación de mi presiden
cia, por el sistetnu de pujas á la l l a 
no, bajo el tipo de 1.600 pesetas y 
3 por 100 de cobranza y conducc ión , 
y demás condiciones que so estipa 
la» en el pliego que se llalla de ma
nifiesto eu la Secretaria municipal 
por espacio de diez días , para cuan
tos deseen verlo. 

Si la primera subasta no diere re
sultado por falta do licmidores, se 
ce lebrará unn segunda el dia 2 de 
Noviembre, á iguales hi>ruc, sitio y 
condiciones que la primera, sirvion 
do de t i po para el remate las dos ter 
ceras parteo del-aeñalodo para t q u é 
Ha, y por el mismo sistema de pujas 
á la llana, s e g ú n lo dispuesto eu e l 
capitulo 2fi del reglamento de Oon-
sumos de 11 de Octubre de 1898. 

Quintana del Castillo ¡1 12 de Oc
tubre de 1904.—El Alcalde, TVribio 
F e r n á n d e z . 

E D I C T O 
DonSilverio Olmedillas de Bezani-

lla. Juez instructor de esta v i l la 
y su partido. 
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades pecuniarias que 
eu definitiva puedan resultar de la 
cansa que ante este Juzgado pende 
bajo el n ú m . 68 del corriente año, 
por disparo y lesiones graves á R i 
cardo Salguero Abellén, contra E m i 
lio Brines Pens, natural de Taber-
nes de Valldigua, provincia de Va 
lencia, soltero, y vendedor de relo
jes ambulante, se sacan á públ ica 
subasta, como de la propiedad del 
.•niauo, los bienes semovientes si-
goiiMites: 

Un macho, cerrado, pelo c a s t a ñ o , 
ds 6 cuartas de alzida, inú t i l del 
anca deiecha, con lunares de pelo 
b la ico , por efecto d é l a s rozaduras; 
tufado en 75 pesetas 

Un caballo, t ambién cerrado, do 
pelo negro, de 8 cuartas de alzad», 
inút i l da la mano izquierda, coo pe
lo blanco, por efecto do las ro/.aau-
rae; tasado en 75 péselos . 

Él remate t end rá lugar el dia 24 
del actual, á las diez de la m a ñ a n a , 
en la suln de audieoc a do este Juz
gado; previniendo á los licitndoree 
que para tomar parte en la subasta 
cons igna rán previamente en la sala 
del Juzgado el 10 por 100 de su ta
sación, no admit iéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la misma. 

Dad* en Ui Vociila á ' I S d e Oc tu
bre de 1904.—Silver ióOlmedi l las .— 
P. S. M . : Los testigos fedatarios, 
F. Petit.—Bernardo Garc ía . 

ANDNOIOS OFICIALES 

Don Juan BalanZitegui y Olarte, 
Presbí tero , Beneficiado de la San
ta Iglesia Catedral do Leóo, y-De-
legado general-do CapeUonias y 
fuudaciones-Pias del Obiepado del 
mismo nombro, para la ingtrno-
c i ó i deexpedientessobrecoumu-
tación y redención de Capellauus 
familiares y o t r a s fuodaciones 
a n á l o g a s , por nombramiet-to .del 
Kxcnjo. é l imo. Sr. Obispo; 
Hice sabet: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el Convenio ú l t i -
marneute.celebrado con la Santa S é 
de, y pub'.icado como ley del Estado 
por Real decreto de 24 de JUDIO de 
1867, sobre el arreglo definitivo de 
las Capellauiss colativas de sangre 
y otras fundaciones piadosas de la 
propia índole , y p r iúc ipa lmente en 
la p<rte á que se refieren sus ar
t ículos I 2 y 13, y los 31 y 35 d é l a 
Ins t rucc ión «cordada entre el Muy 
Ueverendo Nuncio Apostólico y el 
Excmo. Sr. Ministro da Gracia y 
Justicia, para llevarle á debida eje 
cuc iób , esta Delegación es tá ins t ru 
yendo el oportuno expediente pro
movido por D * Matilde Casado Arias 
Cáche lo , v.uda, vecina de Boñar , 
para la conmutac ión de rentas de la 
Capollania fundada en Vegscervera 
por D. Pedro y D. Ignacio Fierro 
Argüel les , con el t í tulo de «Jesús 
Nazareno;» cuya Capalla&ia se halla 
vacante por defunción ds D. Carlos 
Arias Cachero, su ú l t imo poseedor. 

Por tanto, en v i r tud de este edic
to cita, llama y emplaza á les encar
gados del patronato activo, á los i n 
teresados en el pasivo, y en general 
i todos los que se crean coo dore 
cho á los bienes que constituyen la 

enunciada Oupellania, para que en 
el t é rmino de treinta días, contados 
desde esta fecha, comparezcan eo 
dicho expediente á exponer el que 
creyereo convenirles; bajo apercibi
miento, de que pasado este plazo, 
se procederíi , sin su audiencia, á de
terminar loque corresponda, p a r á n 
doles el per ju ic ioáque hubiere lugar 

Y para que surta los efectos coo 
siguientes, por acuerdo de esta mis
ma fecha he resuelto librar el pre
sente, que se fijará en las puertas 
principales do la citada iglesia, y re 
inser tará en ios Boletines Ecítsiistico 
del Obispado y Oficial la provincia 

Dado en León á 8 de Octubre de 
1904. —Juan Btlantalegni. 

El Comisario de Guerra de León, 
Hace 86 ber: Que no habiendo dado 

resultado la primera convocatoria do 
proposiciones particulares, celebrada 
el día 12 del mes actual, para con
tratar á precios fijos el servicio de 
subsistencias de pan y pienso que 
necesiten las tropas y ganado del 
Ejérci to y Guardia c i v i l , estantes y 
t r a n s e ú n t e s en esta plaza, desde el 
din que se le dedigue al adjudicata
r io , al notificitrle la aprobación del 
remate, hasta el 31 de Octubre de 
1905, y un mes más si le conviniese 
á l a Adminis t rac ión mil i tar , s e g ú n 
lo dispuesto por el Excmo. Sr. I n 
tendente mil i tar de esta Región en 
13 del presente mes, se convoca por 
este anuncio á una segunda convo
catoria de proposiciones par t ícula 
res, que teoora lugar el oia 29 del 
corriente mes, á I t sonce . en e l l o 
cal que ocupa h oficina'de esta Co 
misarin, sita en el cuartel de la Fá 
brica Vieja, mediante proposiciones 
ou pliegos cerrados y arreglados al 
m í d e l o que: á con t inuac ión se deta • 
lia, y con sujeción «I pliego do con
diciones que l íg ió en. lae dos snbns-
t a sy primera convocatoria, el cual 
sé halla de manifiesto eu la referida 
oficina lodos los días no festivos,, 
desdo las nueve á las catorce.- < . 

Las proposiciones que se presen
ten han de extenderse en papel del 
sello I I (inciso 2.° del ai t . ¡11 do la 
ley del Timbre de 28 de Marzo de 
1900), sin raspaduras ni enmiendas. 

Los proponeotes que deseen l o 
mar parte en el remate es tán dis
pensados del depósi to provisional del 
5 por 100, con arreglo 4 lo preveni
do en Rool orden de 12 do Mayo de 
1887 (O. L . n ú m . 198.) 

Los precios limites que han de re
g i r en la convocatoria mencionada, 
pueden verse en esta Comisaria á las 
mismas horas designadas para el 
pliego de condiciones y ec los refe
ridos dius. 

León 15 de Octubre de 1904.— 
W e i ceslao Alvurez. 

Modele de proposiciones 

Don N . N . , vecino da..., enterado 
del pliego de condiciones y anuiicio 
inserto en el BOLBTIN OFICIAL de la 
provioca de..., n ú m . . . , para contra 
tor á precios fijos ol suministro do 
raciones de pan y pienso que nece
siten las tropas y ganado del Ejér 
cito y Guardia c i v i l , estantes y t ran
seún te s en esta plaza, desde el día 
qu-s se le designe al adjudicatario, al 
notificarle la aprobación del remate, 
hasta el 31 de Octubre de 1905, y 
un mos más si conviniese á la A d 
minis t ración mil i tar , me comprome
to á verificarlo bajo las bases esta
blecidas en el pliego de condiciones 

y á l o s precios que se expresan á 
con t inuac ión : 

Pesetas 

Ración de pan de 6rl0 gra-
mos, dividida en di s piezas 
de 315 g r a m o s , á tantas pe 
setas (en letra y guarismo) • i 

Ración «e cebada de 4 kilo 
gramos, á tantas pesetas 
(en letra y guarismo) n 

Quintal mét r ico oe paja, á 
tontus pesetas (en letra y 
guarismo) > > 
(Fechi y firma del propooente) 

ANUNCIOS PAETICDLABES 

SE VENDEN 15 fincas r ú s t i e r s , y 
una urbana, eu t é rmino de Huer-

gas de Gordón. Para tratur ron dos 
Perfecto Sánchez , en LEÓN. 

Sodedad Anónima Azucarera Leones». 
(en l iquidación) 

Habiéndose recibido en esta So
ciedad, de la Sociedad Qeneriíl Atn-
ctrera, de España, las acciones pre
ferentes y ordir arias que le han co
rrespondido por la aportación 06 su 
fábrica de Vcguelliou 6 ¡a co t e t i t u -
ción de aqué lb ' , y ecordado por la 
Comisión liqunl&dci'ii d é l a azucare
ra Leonesa el canje de las auciones 
de esta Suciedad por las de aquél la , 
en la proporción de 0 ' 6 8 i é oe ac
ción preferente y 0'3175 tie acción 
ord:naria por cada 500 pesetas no* 
misales do acciones, surtes A ó B 
emitidas, se ruega á ios .señores ac- * 
cionistas pasen , á reo perlas á las 
oficinas de la Sociedad, Úumcrs iudo 
de Azcára te , 2. bajo, desdo el día 10. 
hasta el 20' del actual, de nueve' á 
doce de la m a ñ a n a . . . .. 

León 10 de Octubre do 1904. 

Sociedad Andiiíaa Azucarera Leonesa 
Por h Comisión ¡iqmdadora:. 

"El Secretario, . . ; 
CAHLOS R. D E VEEOER 

SOCIEDAD GEiVERAL M W . m U 
D E E S P A Ñ A . 

Esta Sociedad vende varios fincas 
rús t icas aportadss por la Sociedad 
«Azucarera Vaseo-Leouesá , • encla
vadas en varios t é rminos rmiMcipa
les pertenecientes á los distritos de 
los Registros de la Propiedad de La 
Vecilla, Riaño y Veleucia de pon 
Juan, provincia ríe León. 

Las refeiidas fincas bu ra a o una 
extensión total nproximada do seis
cientas ocheuto y nueve hoc tá reas , 
do las cuales trescientos ochenta y 
cinco son de secai o, y trescientas 
cuatro de regad ío . 

Las proposicitces do compra de
berán presentarse ou las Oficinas 
centrales de la SociedMl, calle do 
Moutalbán, n ú m . 6, en Madrid, dea-
de el dia de la fecha hasta el 31 do 
Octubre del c ó r n e a le r Oe. 

En los expresadas Oficinas, eo las 
de l i s Direcciones regionales do 
Granada, Zaragoza, Gijoo y Barce
lona, y en las Administracicnes de 
Boñar y de la fábrica do azúca r en 
Veguellina, se faci l i tarán las ins
trucciones impresas para !u venta 
de las expresadas fincas, relación 
detallada de Iss mismas, y modele 
para las proposiciones de compra. 

Madrid 14 de Octubre de 1904.— 
El Secretario, J , Guillen Sol. 

Imp. de la Diputación provincial 
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A r t . 34. La pena accesoria de inhabi l i tación se impondrá : 
1. ° Coaudo el culpable del delito de centrabandp ó de

fraudación, en concepto de autor 6 cómpl ice , sea funcionario 
público; 

2. * Cuando el que resultare autor ó cómpl ice del mismo 
delito sea comisionista, corredor ó agente para el despacho 
eu las Aduanas ú oficinas; 

3. * Cuando el que resultafe responsable como autor ó 
c ó m p l i c e de dicho delito, perteneciese ¿ las fuerzas del Res
guardo de mar ó t ierra. 

La pena de inhabi l i t ac ión será absoluta en cualquiera de 
los tres caeos qoe preceden cuando los comprendidos en ella 
faeran condenados en el grado m á x i m a de la pena que co
rresponda al delito que se castigue; será temporal, de seis 
meses á tres aSos, en Jos d e m á s casos, ó cnaudo las personas 
á que dichas reglas se refieren fuesen calificadas de encubri
dores. 

A r t . 35. La peca accesoria ae pago de cestas procesales 
será impuesta solidariamente d los procesados por todo deli
to de contrabando ó def raudac ión . 

CAPÍTULO I I 

Penas en que incurren las personas responsables ielitl ito de 
contraiando 

A r t . 36. Los reos de delito de contrabando serán casti
gados con una malta que 00 baje del triplo n i exceda del 
séx tup lo del valor de loa tfectoB. 

La va lo rac ión , cuando se tratare de efectos estancados, se 
ha rá por el precio de estanco, y á falta de g é n e r o s de estanco 
similares, se h a r á por el precio inferior del estanco. 

Las plantas verdes de tabaco se aprec iarán por el 10 por 100 
de su peso bruto. 

Cuando su tratase de g é n e r o s prohibidos, la valoración so 
hará con arreglo al valor oficial do sus similares, m á s los de
rechos de Arancel correspondientes, A falta de valor oficial 
se t a s a r á n los g é n e r o s . 

A r t . 37. Dicha pena de mul ta será una y divisible entre 
los reos. 

A r t . 38. A d e m á s de la referida pena de mul ta , se aplica
rá , en los casos siguientes, la de pr is ión correccional en el 
grado que proceda, s e g ú n las reglas del art. 32: 

1. * A los reos de delitos de contrabando, cuando en el he
cho concurra alguna de los delitos conexos enumerados en 
el ar t . 9: 

2. a- A los reos del mismo delito, cuando concurra la c i r 
cunstancia de habitoalidad, en tend iéndose que és ta existe 
cuando hayan sido castigados tres veces por delito de la 
misma clase; 

3. ' A los mismos, cuando no concurriendo circunstancia 
atenuante, y si dos agravantes, sea alguna de ellas de las 
consignadas en Jas reglas 1.*, 2 . ' , 6 . ' y 7 . ' del ar t . 18; 

4. " A los mismos, cuando concurra la agravante de rein
cidencia sin ninguna circunstancia atenuante; 

5. ' A los reos de faltas de contrabando cuando, con arre
glo al art. 15, haya de reputarse el hecho como delito, por 
concurrir la circunstancia de habitualidad. En este caso se 
aplicará sólo en el errado mín imo . 

A r t . 39. A los cómpl ices del delito de contrabando ee les 
apl icará la pena inferior en un grado á la que corresponda á 
ios autores del mismo delito, y á los encubridores la inferior 
en dos grados. 

A este efecto se cons idera rá pena inmediata inferior á la 
de prisión correccional, la de mul t a . 

En el caao de que la pena que haya de aplicarse al autor 
del delito de contrabando sea sólo la de mal ta en su grado 
minimo, se subdivid i rá és te á su vez entres, á fin de hacer 
la aplicación prevenida en el párrafo primero para ios c ó m 
plices y encubridores. 

A r t . 40. Se rá pena c o m ú n á todo delito de contrabando, 
el comiso: 

1. * Del g é n e r o ó efectos aprehendidos que constituyan el 
cuerpo ó materia del delito; 

2. ° De las yantas, aperos y m á q u i n a s empleadas en el cul
t ivo del tabaco ú otro producto agr í co la estancado; 
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3. * De las máqu inas , herramientas 6 utensilios empleados 
en la fabricación, e laboración, lavado ó t ransformación de 
cualquier efecto estancado ó prohibido; 

4. * De las cabal ler ías , carruajes ó embarcaciones donde 
se transporten ó hallen g é n e r o s de contrabando, si el valor 
de és tos llegase á una tercera parte del valor de toda la car
ga, valorándose como, determina el art. 36; 

5. * De los g é n e r o s de lícito comercio que se bailasen en 
el mismo baúl , furdo, bulto ó ceja donde hayan sido apre
hendidos los de contrabando, siempre que el valor de estos 
constituya una tercera parte, ó m á s , de todo el contenido del 
baúl ó bulto. 

6. * De las armas que lleven consigo los reos al hacerse la 
aprehens ión , anu cuando fuesen dé uso licito ó permitido. 

No p o d r á n , s i n embargo, decomisarse los objetos deque 
tratan los casos 2. ' , 3.* y 4." cuando resulte probado que 
pertenecen á tercero que no haya tenido par t ic ipación a l g u 
na en el delito; Fieodo a d e m á s requisitos indispensables para 
la exenc ión el que los que se reputen d u e ñ o s , si se trata de 
cabal ler ías , carruajes ó embarcaciones, los tengan inscritos i 
su nombre en los registros, matriculas ó repartimientos en 
qne por su ostiralez* deban estarlo, con anterioridad á la fe
cha en que se comet ió el delito, y que estén al corriente en 
el pago de las contribuciones ó impuestos correspondientes. 

Los efectos aprehendidos, sobre ios cuales deba declararse 
el comiso conforme á los preceptos anteriores, ss e n t r e g a r á n 
á las Autoridades administrativas, las cuales procederán á 
su venta, inuti l ización ó apl icación á que haya l o g a r e n la 
forma que determinen los reglamentos é instrucciones, tan 
luego como el fallo condenatorio en que aquél se declare sea 
firme, ó antes si ofreciesen signos de deacomposicióo ó dete
rioro, ó si su conservación ofreciese peligros para la salud ó 
seguridad pública, ó exigiese gastos de manu tenc ión ú otros 
análogos , cuyo importe ascendiera al 10 por 100 del valor de 
los g é n e r o s ó efectos, ó al 15 si se tratase de ganados. 

Su producto en venta, después de deducidos los gastos de 
conservación ó custodia, se apl icará en su día en la forma y 
proporción que determinen los reglamentos. 

Las acctíoriat son: 
1." E l comiso en cnanto al contrabando; 
' i . ' Eo la inhabi l i tación para el desempefio de cargos p ú 

blicos; 
3 . ' El pago de costas procesales. 
Z a subsidiaria es: 
Pur insolvencia del ren para satisfacer las penas pecunia-

ries, el arresto ó la prisión correccional, á razón de un dia 
de pr ivación de libertad por cada cinco pesetas de mul ta . El 
arresto ó p ' is ión no podrá exceder de un a ñ o . 

La pona de multa nunca t end rá el c a r á c t e r de af l ic t iva , 
cualquiera quesea su c u a n t í a . 

A r t . 30. Las penas principales se cons ide r a r án divididas 
en tres grados iguales con relación á su c u a n t í a , ó al tiempo 
de su du rac ión , ai efecto de hacer apl icación de las mismas 
en orden á les circunstancias atenuantes ó agravantes que 
en el hecho concurran. 

A r t . 31 . Los efectos que producen las penas de prisión co
rreccional é inhabi l i tac ión se rán los que para las mismas 
determina el Código penal. 

A r t . 32. La aplicación de las penas principales, en consi
deración á las circunstancias modificativas, se ha rá conforme 
á las siguientes reglas: 

1. * Si no concurren circunstancias modificativas de res
ponsabilidad, la pena se apl icará dentro del grado medio; 

2. ' Si concarriera una ó más circunstancias atenuantes, 
se ap l icará dentro del grado m í n i m o ; 

3. * Si concurriese una ó m á s circunstancias agravantes, 
se aplicará la pena correspondiente dentro del grado m á x i m o ; 

4/ Si concurriesen circunstancias atenuantes y agravan
tes, se compensa rán , g r a d u á n d o l a s para la aplicación de la 
pena, s e g ú n el valor que á ju ic io del Tr ibunal merezcan. 

A r t . 3 ) . Cuando las penas impuestas por los delitos de 
contrabando ó defraudación fuesen las de prisión correccio
nal ó la subsidiaria por insolvencia, y por delito conexo fue 
re condenado el culpable á cualquiera otra pena a n á l o g a qne 
implique reclusión ó privación de libertad, no podrán c u m 
plirse s i m u l t á n e a , sino sucesivamente. 


